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IV. Administración Local

Cieza

529	 Designación de los miembros de la Junta de Gobierno Local, 
nombramiento de Tenientes de Alcalde y delegación de 
competencias.

Resolución de Alcaldía

Asunto: Designación de los miembros de la Junta de Gobierno Local, 
nombramiento de Tenientes de Alcalde y delegación de competencias.

VISTO que mediante Resolución de Alcaldía de fecha 23 de junio de 2023, se 
procedió al nombramiento de los miembros de la Junta de Gobierno Local y de los 
Tenientes de Alcalde, resolución que fue objeto de publicación oficial. (BORM n.º 
167 de 19 de julio de 2024).

VISTO que por Resolución de Alcaldía de fecha 6 de marzo de 2024, se 
modificó la composición de la Junta de Gobierno Local y de los Tenientes de 
Alcalde, sin que esta resolución fuese publicada oficialmente.

VISTO que con fecha 17 de septiembre de 2025 se dictó nueva Resolución de 
Alcaldía debido al fallecimiento de una concejal y teniente de Alcalde, modificando 
nuevamente la composición de la Junta de Gobierno y Tenencia de Alcaldía, sin 
que haya sido tampoco objeto de publicación oficial.

CONSIDERANDO que resulta necesario, por razones de seguridad jurídica 
y adecuada publicidad, dictar una nueva resolución que recoja la composición 
vigente de la Junta de Gobierno Local y el nombramiento de los Tenientes de 
Alcalde, así como redefinir claramente las competencias delegadas en la Junta de 
Gobierno Local, dejando sin efecto las resoluciones anteriores.

Al amparo de las facultades conferidas por los artículos 21 y 23 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como por el Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROF),

Resuelvo

Primero.- Dejar sin efecto cuantas resoluciones anteriores se hubieran 
dictado en relación con la composición de la Junta de Gobierno Local, 
nombramiento de los Tenientes de Alcalde, y Delegación de competencias, en 
particular las de fechas 23 de junio de 2023, de 6 de marzo de 2024, y 17 de 
septiembre de 2025.

Segundo.- Designar como miembros de la Junta de Gobierno Local a los 
siguientes concejales:

• D. Manuel Martínez Lucas

• D.ª María Ángeles Ruiz Aniorte

• D. Francisco Martínez Martínez

• Dª María Turpín Herrera.

• D.ª Gertrudis Juliá Villa

• D. Cristo Manuel Lucas García

• D.ª Ana Salmerón Dato
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Tercero.- Nombrar Tenientes de Alcalde a los siguientes concejales, con el 
orden que se indica:

• Primer Teniente de Alcalde: D. Manuel Martínez Lucas.

• Segundo Teniente de Alcalde: D.ª María Ángeles Ruiz Aniorte.

• Tercer Teniente de Alcalde: D. Cristo Manuel Lucas García.

• Cuarto Teniente de Alcalde: D.ª Francisco Martínez Martínez.

• Quinto Teniente de Alcalde: Dª María Turpín Herrera.

• Sexta Teniente de Alcalde: Ana Salmerón Dato.

• Séptima Teniente de Alcalde: Dª Gertrudis Juliá Villa.

Cuarto.- Régimen de sesiones.

Las sesiones ordinarias de la Junta de Gobierno Local serán los lunes 
a las 9:30 horas en la Casa Consistorial. No obstante si las circunstancias lo 
aconsejaran, a juicio del Alcalde, podrá éste convocar la sesión con carácter 
ordinaria un día distinto de la semana y a la hora que estime adecuada, 
respetando siempre la periodicidad mínima antes establecida y las normas legales 
sobre forma y plazos de las convocatorias. 

En particular, serán criterios a tener en cuenta por la Alcaldía para la 
convocatoria de las sesiones ordinarias para día distinto del establecido como 
preferente, el hecho de que tal día sea festivo, la conveniencia de un mayor 
estudio de los asuntos que se prevea tratar, la urgencia de los asuntos y 
cualesquiera otros que justifiquen razonadamente la decisión. Además, la Junta 
celebrará sesiones extraordinarias y reuniones deliberantes cuando con tal 
carácter sean convocadas por su Presidente.

Quinto.- Delegación de competencias en la Junta de Gobierno Local.

Se delegan en la Junta de Gobierno Local, como órgano colegiado, las 
siguientes competencias:

I.- Gestión de personal.

a) Aprobar las bases y las convocatorias de las pruebas para la selección de 
personal y para los concursos de provisión de puestos de trabajo.

b) Aprobar la oferta de empleo público de acuerdo con el Presupuesto y la 
plantilla aprobados por el Pleno.

II.- Contratación.

a) Se delegan en la Junta de Gobierno Local las competencias atribuidas a la 
Alcaldía como órgano de contratación, en virtud de lo dispuesto en la Ley 9Ç/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP). En particular, la 
aprobación, adjudicación y formalización de los contratos administrativos y 
privados de obras, suministros y servicios, concesión de obras, concesión de 
servicios y contratos administrativos especiales, cuyo valor estimado no supere 
el 10% de los recursos ordinarios del presupuesto municipal ni, en ningún caso, 
la cuantía de seis millones de euros ( IVA excluido), incluidos aquellos contratos 
plurianuales cuya duración, eventuales prórrogas incluidas, no exceda de cuatro 
años, siempre que el importe acumulado de todas sus anualidades no supere ni el 
porcentaje antes indicado, referido a los recursos ordinarios del presupuesto del 
primer ejercicio ni la cuantía mencionada.

Quedan excluidos expresamente de esta delegación los contratos menores 
previstos en el artículo 118 de la LCSP, cuya competencia permanece en la Alcaldía. 
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III.- Gestión económica y presupuestaria.

a) La autorización y disposición de aquellos gastos cuya competencia se haya 
delegado expresamente en este acuerdo de delegación..

IV.- Urbanismo y policía administrativa.

a) Las aprobaciones de los instrumentos de planeamiento de desarrollo del 
planeamiento general no expresamente atribuido al Pleno.

b) Las aprobaciones de los instrumentos de gestión urbanística.

c) Las aprobaciones de los proyectos de urbanización.

d) Las aprobaciones de los proyectos de obras y de servicios cuando sea 
competente para su contratación y concesión y estén previstos en el Presupuesto. 

e) Las licencias de obra mayor.

V.- Bienes y derechos.

a) La adjudicación de concesiones sobre bienes patrimoniales y demaniales, 
así como la adquisición y enajenación de bienes inmuebles y derechos reales 
sujetos a la legislación patrimonial, siempre que su valor estimado no supere el 
10 por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto municipal ni la cuantía 
de tres millones de euros (3.000.000 €).

Quedan excluidas expresamente de esta delegación aquellas operaciones 
que, por superar los límites cuantitativos antes señalados, estén reservados al 
Pleno o a otros órganos municipales por la legislación vigente.

VI.- Convenios, acuerdos y subvenciones.

a) La aprobación de convenios o acuerdos con entidades públicas y privadas, 
así como con personas físicas, en cualquiera de los ámbitos competenciales del 
Ayuntamiento, siempre que la competencia no esté expresamente atribuida al 
Pleno de la Corporación, incluyendo la aprobación y disposición del gasto derivado 
de los mismos.

b) La concesión de subvenciones, becas, premios y ayudas económicas por 
concesión directa o concurrencia pública, cuya competencia corresponde a la 
Alcaldía, incluyendo la autorización y disposición del gasto correspondiente, así 
como la aprobación de la justificación y reintegro de las mismas, cuando proceda. 

Quedan excluidas las ayudas económicas a personas físicas o núcleos 
familiares en situación de necesidad social.

Quedan expresamente excluidas de esta delegación todas aquellas 
competencias que, por razón de la materia, cuantía o normativa específica, sean 
indelegables o se encuentren reservadas legalmente al Pleno de la Corporación u 
otros órganos municipales.

Sexto.- Notificación y publicación.

Disponer la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia, sin perjuicio de su notificación personal a los interesados. 
Asímismo, dése cuenta al Pleno. 

Séptimo.- Dar cuenta de la presente resolución al Pleno de la Corporación 
en la primera sesión ordinaria que se celebre.

Cieza, 16 de enero de 2026.—El Alcalde, Tomás Antonio Rubio Carrillo.

NPE: A-100226-529


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
	y Transformación Digital
	842/2026	Resolución provisional de 30 de enero de 2026 de la Dirección General de Función Pública y Diálogo Social por la que se aprueban y publican las relaciones de aspirantes que constituyen las tres listas de espera para la provisión de puestos de tra
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Política Social, Familias e Igualdad
	Instituto Murciano de Acción Social
	659/2026	Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad, por la que se dispone la publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” del Contrato Programa para 2025 entre la Consejería de Política Soci
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	Universidad de Murcia
	908/2026	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-155/2026), de 6 de febrero, por la que se ordena la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Reglamento de admisión de estudiantes por traslado de expediente a estudios de G
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	822/2026	Resolución de 4 de febrero de 2026, de la Dirección General de Recursos Humanos, Planificación Educativa e Innovación, por la que se dictan instrucciones para el proceso ordinario de escolarización de alumnos en centros públicos dependientes de l
	823/2026	Resolución de 4 de febrero de 2026, de la Dirección General de Recursos Humanos, Planificación Educativa e Innovación, por la que se dictan instrucciones para el proceso ordinario de escolarización de alumnado en centros públicos y privados conce
	824/2026	Resolución de 4 de febrero de 2026, de la Dirección General de Recursos Humanos, Planificación Educativa e Innovación, por la que se dictan instrucciones para el proceso ordinario de escolarización de alumnado en centros públicos y privados conce
	IV. Administración Local
	Águilas
	932/2026	Aprobación definitiva Presupuesto General Ayuntamiento de Águilas para el ejercicio 2026.
	Beniel
	579/2026	Aprobación definitiva presupuesto general ejercicio 2026.
	Cieza
	265/2026	Designación de los miembros de la Junta de Gobierno Local, nombramiento de Tenientes de Alcalde y delegación de competencias.
	Fortuna
	533/2026	Anuncio de graduación de sanciones dentro del marco impuesto por la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada. Expte. n.º 2481/2025.
	Fuente Álamo de Murcia
	448/2026	Nombrar Alcalde en funciones al Teniente de Alcalde D. Juan Lorenzo Soto García, durante los días 22 de enero al 25 de enero de 2026, ambos inclusive. Expt.-325/2026).
	La Unión
	697/2026	Anuncio de modificación inicial de la ordenanza municipal reguladora de la ocupación de vía pública con terrazas y otras instalaciones.
	698/2026	Anuncio de exposición pública del padrón del bimestre noviembre-diciembre 2025, de tasas, por suministro de agua, alcantarillado, recogida de basuras, e impuesto regional de saneamiento y depuración de aguas residuales.
	Lorca
	730/2026	Acuerdo de la Junta de Gobierno Local sobre aprobación de bases para selección de 7 Monitores/as para impartir los certificados de profesionalidad en la 6.ª fase del proyecto ACTIVA-T EFESO, financiado por el FSE+, en el marco del Programa de Emp
	Moratalla
	583/2026	Exposición pública cuenta general del ejercicio 2024.
	Murcia
	646/2026	Anuncio de aprobación inicial del proyecto de urbanización de la unidad de actuación única del P.P. ZP-Ch3-2 Este de Churra (gestión-compensación: 021GCU19).
	San Javier
	577/2026	Aprobación de la modificación del Plan de Ordenación de los Recursos Humanos del Ayuntamiento de San Javier 2024-2026.
	Torre Pacheco
	721/2026	Edicto de nombramiento de Alcalde Accidental.
	Totana
	673/2026	Edicto de aprobación definitiva de modificación de ordenanza fiscal, tasa por prestación de servicio de cementerio municipal.
	Villanueva del Río Segura
	580/2026	Alteración de la calificación jurídica, de “Uso Público” a “Patrimonial”, de 0,49 Ha. de terreno incluido en el Monte de Utilidad Pública n.º 65 “Coronas y Cotos”. Exp. 531/2025.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Junta Directiva y Administrativa del Cementerio Municipal
	de Nuestra Señora de Los Remedios
	525/2026	Recuperación de derechos funerarios caducados en el cementerio municipal.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2026-02-09T18:36:55+0100
	Murcia
	ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA
	PDF firmado


	



